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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númeo siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUbi ' K TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se s u s c i en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a* trimes
tre pagauas. .. . hoiicitar la suscripción. 

Los Ay.uj í-amientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pub'icadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzga- os municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anunci* s que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Dirección general de Caminos.— 

Carreteras-reparación. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circalares. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circular. 

Distribución de fondos del mes de Ma
yo último. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos.' 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección general deCaminos 

CARRETERAS-REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del d ía 16 

de Junio p róx imo , se a d m i t i r á n en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públ icas y en todas las Je
faturas de Obras púb l i cas de la Pe
nínsulas, a horas háb i les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de pav imen tac ión 
con empedrado concertado en los 
kilómetros 77 al 77,610 de la carre
tera de Rionegro a la de León a 

Caboalles, cuyo presupuesto ascien
de a 78.173,78 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 2.345 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 21 de Junio próx imo, a las 
diez horas. 

E l proyecto pliego, de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentac ión, es tarán de mani
fiesto en el Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de León, en los días y horas 
háb i les de oficina. 

Cada proposic ión se p resen ta rá en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta (4,50 pesetas) o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual pre
cio, desechándose , desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
pl ido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lación de remunera
ciones mín imas , en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio, presen
ta rá el contrato de trabajo que se 

ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So-
¡ ciedades proponentcs, están obliga-
' das al cumplimiento del Real de-
! creto de 24 de Diciembre de 1928 
{Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

I Madrid, 25 de Mayo de 1933. — E l 
Director eneral bnal. 

el día 16 
ín i t i rán en 

I Hasta l a 
de Juíjrfo p róx imo 
el Negociado de Conservación y Re
pa rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras púb l icas de la Pe
nínsula , a horas háb i les de oficina, 

I proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de repa rac ión del firme 
y riego profundo con emuls ión asfál
tica en los k i lómet ros 0 al 0,925 de la 

í carretera de Sahagún a Valencia de 
' Don Juan, cuyo presupuesto ascien-
| de a 33.347,12 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 1.000 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el d ía 21 de Junio p róx imo a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dispo
siciones sobre forma y condiciones 



de su presentación es tarán de mani
fiesto en el Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de León, en los días y horas 
háb i les de oficina. 

Cada proposic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o Socie
dades proponentes están obligadas a 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones posterio
res. 

Madrid, 25 de Mayo de 1933.— 
Director geneml P. I . jGamJl ia l . 

Adnínis 

Encarezco a la Guardia c iv i l , A l 
caldes de la provincia y d e m á s auto
ridades dependientes de la mía , 
Drocedan a su busca y caso de ser 
habido, sea reintegrado a su padre 

ul ián Alonso Diez, que reside en 
icho pueblo de Grulleros. 
León, 30 de Mayo de 1933. 

t i l Gobernador civil, 
Francisco Valdés Casas 

C I R C U L A R 
Como la mayor ía de los obligados 
satisfacer el arbitrio sobre produc

ción de fuerza h id ráu l i ca que radica 
en esta provincia, correspondiente al 

íncial 
GOBERNO C I V I L OE L O R O I Í M iA 

C I R C U L A R E S 

E l Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama circular 
fecha de ayer, me dice lo que 
sigue: 
«He prohibido proyección pel ícula 

t i tulada «La Pa loma» , de la casa 
Sociedad Ibér ica C o n s t r u c c i o n e s 
Eléc t r icas (S. E. I . C. E.), en todo el 
terr i torio nacional» . 

Lo que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para conocimiento 
de las empresas cinematográf icas de 
esta provincia. 

León, 31 de Mayo de 1933. 
F l (Tobernartor c iv i l , 

Francisco Valdés Casas 
ir 

Según me comunica el Alcalde de 
Ayuntamiento de Vega de Infanzo 
nes, el día 23 del actual desaparec ió 
del domici l io paterno el joven Orlan 
d iño Alonso Lorenzana, natural y 
residente en el pueblo de Grulleros 
de 10 años de edad, cara redonda 
color moreno, ojos castaños, peí 
negro, nariz regular. 

ipotaiíón provincial de León 
COMISION GESTORA 

año de 1932, que figuran en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OPÍ, 
CIAL de 22 de A b r i l ú l t imo, número 
93, no han ingresado las cuotas que 
tienen señaladas ; esta Comisión, en 
sesión de ayer acordó prorrogar el 
periodo voluntario de ingreso de 
dichas cuotas hasta el d ía treinta y 
uno de Julio p róx imo; advirtiendo 
que de no hacerlas efectivas en dicho 
plazo, i n c u r r i r á n en el recargo que 
marca el ar t ículo 4.° de la Ordenan
za aprobada para la exacción del 
citado impuesto. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimien
to de los interesados. 

León, 31 de Mayo de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja.—El Se
cretario, José Peláez. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

A Ñ O D E 1933 Mes de Mayo 

Dist r ibución de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l 
G-astos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
In s t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l icas y Edificios provinciales. 
Agr icu l tu ra y g a n a d e r í a 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

38.240 13 
2.641 66 
4.199 41 

33.827 37 
250 00 

94.281 02 
1.819 76 
6.738 36 

33.539 54 
1.641 66 

83 33 
892 82 

Resultas 

TOTAL, 

216.955 06 

272.^12 77 

489.367 83 

Impor ta esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas cuatrocientas ochen
ta y nuve m i l trescientas sesenta y siete pesetas con ochenta y tres 
cén t imos . 

León , de 2 Mayo de 1933.—El Interventor , José Trébol. 

SESIÓN DE 10 DE MAYO DE 1988 

L a Comisión Gestora acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se pubh-
que en el BOLETÍN.—El Presidente, C . S. d é l a Calzada.--El Secretario, 
José P e l á e z . 
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Ayuntamiento de 
Castrilío de los Polvázares 

Se halla expuesto al públ ico , por 
término de quince días, el apénd ice 
al pad rón de habitantes correspon
diente al año de 1932, para oir recla
maciones, en la Secretaria del Ayun
tamiento, 

Castrilío, 27 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Francisco T o m á s Salvado
res. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Verificada la rectif icación del pa
drón municipal de habitantes de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
año de 1932, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal , 
por espacio de quince días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Valderrey, 28 de Mayo de 1932.— 
El Alcalde, Policarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado por la Comisión Gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el pad rón de cédulas personales para 
el año de 1933, pe rmanece rá expues
to al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, para oir reclamaciones. 

Cabrillanes, Mayo 28 de 1933.—El 
Alcalde (ilegible). 

25 años de edad, estatura baja, bien 
parecida, pelo cas taño, cortado, con 
una cicatriz a la parte izquierda del 
cuello. 

Se ruega a las Autoridades y Guar
dia c iv i l , como a otra cualquiera 
persona, que de ser habida, la rein
tegren a su domicil io, en Vega de Es-
pinareda. 

Vega de Espinareda, 29 de Mayo de 
1933.—El Alcalde, Domingo Gonzá
lez. 

Ayuntamiento de 
Sahagün 

Formado el Repartimiento adicio
nal de la con t r ibuc ión rúst ica por 
declaraciones y aumento de riqueza, 
se halla expuesto al púb l ico en esta 
Secretaría por espacio de ocho días , 
para oir reclamaciones. 

Sahagún , 29 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Benito P. Franco. 

la previa just if icación de serlo, pues 
en otro caso será vendida en públ ica 
subasta. 

Señas de la res: Una potra de dos 
años , poco m á s o menos, pelo negro, 
alzada, PIO metros, cr in y cola recor
tadas; desherrada de las cuatro ex
tremidades. 

Rodiezrao, 29 de Mayo de 1933.— 
E l Alcalde, H. Barjón. 

Junta vecinal de Mozóndiga 
Concedida una subvenc ión por el 

Estado a este pueblo para continuar 
la perforación del pozo artesiano, se 
pone en conocimiento para todo 
aquel que le interese tratar se vea 
con el Presidente hasta el d ía 11 de 
Junio. 

Mozóndiga, 31 de Mayo de 1933.— 
El Presidente, Romualdo González. 

Ayuntamiento de 
Albures de la Ribera 

Formado por los respectivos orga
nismos el repartimiento general de 
utilidades del año actual de los pue
blos de este Ayuntamiento, excepto 
del de este de Albares, se encuentra 
de manifiesto con sus antecedentes 
en la Secretaría de la Corporac ión 
a los efectos y por el tiempo que se 
determina en el art. 510 del Estatuto 
municipal vigente. 

Albares de la Ribera, 27 de Mayo 
de 1933.—El Alcalde, Francisco Pa
nizo. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Según participa a esta Alcaldía 
^- Andrés Fernandez F e r n á n d e z de 
oficio jornalero, residente en este mu-
uicipio, el día quince del mes actual, 
se ausentó del domici l io conyugal, 
su esposa, Teresa Pes taña Franco, 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Formado por la Junta nombrada | 
al efecto el reparto de utilidades de ! 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se halla expuesto al púb l i co en 
esta Secretaría por el plazo reglamen-: 
tario, para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
crean juntas. 

Vegarienza, 29 de Mayo de 1933.— 
El Alcalde, A. Fernandez . 

Junta vecinal de Cabrillanes 
Aprobados por la Junta vecinal de 

este pueblo el Presupuesto vecinal 
ordinario para el año 1933 y la orde
nanza para la exacción del arbitr io 
sobre aprovechamientos comunales, 
p e r m a n e c e r á n expuestos al púb l ico , 
por espacio de quince días, en el do
mic i l io del Presidente, para oir recla
maciones. 

Cabrillanes, Mayo 28 de 1933.—El 
Presidente, José García. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1932, se hal lan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de 15 días a fin de que sean exami
nadas y se formulen las reclamacio
nes que consideren justas y razona
das. 

Soto y Amío, 29 de Mayo de 1933. 
—El Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

. En el pueblo de Casares se apare
ció una potra sin que se sepa quien 
es su dueño , la cual se halla deposi
tada por el Presidente del pueblo, lo 
que se anuncia a los efectos que de
termina el Reglamento de reses mos
trencas, para que en el t é rmino de 15 
días se presente su dueño a recoger-

Junta vecinal de 
Herreros de Jamuz 

Esta Junta vecinal, en sesión del 
; d ía veintiocho de Mayo ú l t imo, acor-
| dó bajo las facultades que le con
cede el a r t ícu lo 4.° del Estatuto 

; munic ipal vigente, proceder la apro
bac ión de reparto de los aprovecha
mientos de los pastos comunales 
que corresponde pagar por cada 
ganado vacuno, la cantidad de 5 pe-

| setas, y el ganado caballar y mular, 
8 pesetas por cada uno, y el asnal, 
4 pesetas por cada uno, y el lanar, 

11,50 pesetas cada una. 
| Dichas cuotas se c o b r a r á n a los 
I quince días de aparecer el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

! Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, para que en el 
plazo de quince días puedan formu
l a r las reclamaciones correspon
dientes, pasado dicho plazo no se 



i 
a d m i t i r á n ninguna, el que estará de 
manifiesto en casa del que suscribe. 

Herberos de Jamuz a 30 de Mayo 
de 1933—El Presidente, David Gar
cía. 

Junio p róx imo , a las doce de su ma
ñana ; advi r t iéndose que para tomar 
parte en la misma será preciso con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el importe del diez por cien
to de la tasación y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes de referi
da tasación; no existen t í tulos de 
propiedad, por lo que el rematante 

^ ^ \ r m a r á con la certificación 

Junta vecinal de San Andrés del 
Rabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
púb l i co por espacio de 15 días en el 
domici l io del Sr. Presidente de esta 
Junta, el reparto vecinal o r d i n a l 
que ha de regir para el año a c ^ ^ 
para que los contribuyentes cCV 
prendidos en él puedan hacer 1 
reclamaciones que crean justas, 
sados los cuales no serán a d m i t í ^ 

San Andrés del Rabanedo, a 29„de \ 
M a y o d e l 9 3 3 , - E l Presidente, Eduar- /u^at /o m^/7í-djoa/ de Santoveniade 

León a veintinueve de 
V^ail novecientos treinta y 

^ í f ó n i o Guerrero.—P. S. M.: E l 
^^^etar io, J p s í QÉ^Sk 

vf 1/ O. P.—271 

do Alvarez. 

AdministraM de justítia 
Juzgado municipal de León 

Don Antonio Guerrero Calzada, Juez 

la Valdoncina 
Don Vicente Diez Villanueva, Juez 

municipal propietario del Juzga
do municipal de Santovenia de la 
Valdoncina (León). 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan-

municipal de bienios anteriores de te ]a plaza de Secretario pr0pietario 
la ciudad de León . de este juzgado municipai por re-
Hago saber: Que para hacer pago nuncia del que hasta aqu í lo era 

a D . Manuel Pérez Gil , industrial de D José Sánchez Friera5 se anuncia 
esta plaza, de la cantidad de ciento su provis ión a concurso de transla-
treinta y siete pesetas cincuenta cén- do y segundo torno de los establecí-
timos a que fué condenado D. Lau- dos en la Real orden de u de Julio 
reano Rojo, vecino de Galleguillos, de debiendo los solicitantes dí-
en el ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 257 r igi r sus documentaciones debida-
del presente año , seguido entre las mente reintegradas al juzgado de 
mismas partes; se sacan a primera y imera instancia de este partido 
publica subasta, por t é rmino de s el de Leónj siendo el lazo de 
veinte días, bajo el tipo de su^ tasa- admis ión de instancias el de 30 días 

contados desde el de la inserc ión en ción, los bienes embargados al mis
mo, siguientes: 

1. a Una tierra, al t é rmino de San 
Pedro de las Dueñas , al pago de Las 
Cuadrilleras, de cabida dos fanegas o 
sean cincuenta y un áreas treinta y 
seis cent iáreas , linda: Oriente, con 
otra de Basilio Espeso; Mediodía, la 
de herederos de Hipólito Torbado y 
Norte, con Melchor Torbado; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra, en igual t é rmino , 
al pago E l Montecillo, titulada La 
Zancona, de cabida dos fanegas o 
sean cincuenta y un áreas y treinta 
y seis cent iáreas , l inda: Oriente, con 
otra de Faustino Calvo; Mediodía, 
con majuelos de Juan Felipe y otros; 
Poniente, con Esteban Rojo y Norte, 
Baltasar Fernández ; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta tendrá lugar en este 

el BOLELÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento d é l o s que pudiera 
interesar y que desee tomar parte en 
el referido concurso. 

Santovenia, 15 de Mayo de 1933.— 
El Juez municipal , Vicente Diez. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Pedro Gó

mez, su esposa Sarina Prieto, y a 
Amparo García, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran 
así como su paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal, sito en el Consistorio viejo 
de la plaza Mayor, el día 10 de Junio 
p róx imo a las once de la m a ñ a n a , al 
acto de ju ic io de faltas por hurto, 
como denunciados, aperc ib iéndoles 
que si no comparecen, les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 27 de Mayo de 1933.—El Se-
Juzgado municipal el día treinta de cretario habilitado, José Quirós . 

Requisitorias 
López Otero, Ramón, de 19 año& 

de edad, soltero, jornalero, elec
tricista, domicil iado ú l t imamente en 
L i l l o , Ayuntamiento de Vega, com
parecerá dentro del t é rmino de diez 
días en este Juzgado de instrucción 
con el fin de constituirse en prisión 
y responder de los cargos que le re
sulten en sumario que contra el mis
mo se instruye con el n ú m e r o 283 
de 1932, por hurto de una bicicleta, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no comparece. 

A l propio tiempo ruego y encarga 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía jud ic ia l , procedan a la 
busca y de tenc ión del mismo, po
n iéndo lo caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido. 

Ponferrada, 20 de Mayo de 1933.— 
Antonio Sevilla.—El Secretario (ile
gible), 

o 
o o 

Ruiz Diez, María, de 31 años, casa
da, hija de David y de Balbina, na
tural de Villasillos (Burgos), y en 
ignorado paradero condenada en 
este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por viajar sin billete 
comparece rá ante el mismo con el 
fin de cumpli r quince días de arresto 
menor y a hacer efectivas las costas 
e indemnizac ión c iv i l a que igual
mente fué condenada, bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el plazo 
de diez días, será declarada rebelde, 
y le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León, 31 de Mayo de 1933. 
— E l Secretario, E. Alfonso. 

o 
o o 

Alvarez, Luis, de 34 años, astu
riano; José, de 19 años; Soto Pérez, 
Antonio, de 19 años; Camayo, Mo
desto, de 18 años ; Fuentes, Teodoro, 
de 19 años; y García, José (a) el Pito, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran, así como sus para
deros condenados en este Juzgado 
municipal de León en juic io de fal
tas por hurto comparece rá ante el 
mismo con el fin de sufrir diez días 
de arresto menor cada uno, y a hacer 
efectivas las costas e indemnización 
c iv i l a que igualmente fueron con
denados, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días , se rán declarados rebeldes y les 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. „ 

Dado en León, 31 de Mayo de IwíA 
— E l Secretario, E. Alfonso. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


